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Asambleas Constituyentes
COMPARANDO CONSTITUCIONES DEL MUNDO:

Con respecto a las Asambleas 
Constituyentes, las Constituciones 
del mundo presentan diferentes 
mecanismos de elección de 
miembros, esquemas de 
organización y reglas de decisión.

Esquema de organización y reglas para tomar decisiones en 
Asambleas Constituyentes (AC) de Sudamérica y Europa.

5 comisiones temáticas / Comité de redacción

Sin info sobre comisiones temáticas/                 
Comisión redactora

10 comisiones temáticas / Comisión de redacción

20 comités temáticos / Comisión de integración 

10 comisiones temáticas / Comisión redactora/ 
Unidad de participación social

21 comisiones temáticas/ comité redactor

Mayoría absoluta (1er pleno) y mayoría calificada de 2/3 (2do pleno)

Mayoría absoluta (promulgación)

Mayoría absoluta (artículos y promulgación)

Mayoría absoluta

Mayoría absoluta (comisiones y pleno)

En comisiones, consensos o entrega de más de 1 informe                              
/ En pleno, mayoría calificada de 2/3 para cada artículo

Mayoría absoluta (comisiones y pleno)

Consenso en comisiones. Texto final, por unanimidad

Mayoría calificada de 2/3 para aprobación de artículos de la               
nueva constitución 

Colombia (1991)*

Paraguay (1992)

Argentina (1994)

Venezuela (1999)*

Ecuador (2008)*

Bolivia (2009)*

Portugal (1976)

Islandia (2010)

Chile (2021)

Esquema de organizaciónAC Regla de decisión

10 comisiones especiales / comité de redacción

3 grupos temáticos / comité de                      
comentarios ciudadanos

*Se definirá en el reglamento de la                   
Convención Constitucional

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de constituteproject.org



Asambleas Constituyentes
COMPARANDO CONSTITUCIONES DEL MUNDO:

La mayoría de las AC analizadas 
utilizan mecanismos de elección 
proporcional combinado con 
sistemas de cuotas para elegir a sus 
representantes, y en menor medida 
un sistema de mayoría relativa. 

Al contrario de lo que se podría 
pensar, estas constituciones han 
destinado cuotas de escaños 
reservados para grupos indígenas, y 
también, en los casos de Bolivia e 
Islandia, han reconocido asientos 
para mujeres.

Podemos observar también que
la mayoría de las AC se organiza 
internamente a través de 
comisiones temáticas y una 
comisión integradora. 

Además, la regla de decisión 
preferida para aprobar las partes 
o el texto constitucional ha sido 
la de mayoría absoluta, por sobre 
la mayoría calificada y el 
consenso/unanimidad. 


